
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO SUSPENSO EN 
TODAS LAS ETAPAS EDUCATIVAS. 

 

 

RECUPERACIÓN DE UNA O VARIAS EVALUACIONES DEL CURSO EN LA E.S.O. 
(Geografía E Historia) Y EN EL BACHILLERATO (Historia del Mundo 
Contemporáneo, Historia de España, Historia del Arte y Geografía 

 

Teniendo en cuenta los criterios y procedimientos de evaluación y calificación 
citados anteriormente, a los alumnos/as que suspendan alguna evaluación se les 
especificarán las deficiencias que tengan en relación a los contenidos y criterios de 
evaluación desarrollados. Todos ellos tendrán una recuperación trimestral que tendrá un 
carácter obligatorio, por lo que para poder calcular la nota final, deberá realizarse la 
recuperación de todas las evaluaciones suspensas. 

Según los casos, el profesor/a establecerá un Plan de Trabajo Individualizado que 
podrá incluir: 

a.) Indicaciones para recuperar o corregir las actitudes negativas en el aula durante la 
primera y/o segunda evaluación a lo largo del siguiente trimestre y/o, como muy tarde 
en la última evaluación del curso.  

b.) Si se trata de tareas, cuadernos o trabajos, no presentados o suspensos, deberá 
completar y entregar aquellos que el profesor/a le indique, en los plazos que fije. 

c.) En los casos que el profesor/a determine, y siempre que un alumno/a suspenda 
alguno o todos los exámenes del trimestre y no hubiera alcanzado la media de 
suficiente (5) en esa evaluación, se le exigirá la realización de una prueba escrita o 
examen de recuperación de los mismos en las condiciones que el profesorado 
especifique. Estos exámenes tendrán como referentes los criterios de evaluación y 
los saberes básicos trabajados. Se incluirán aquí a los estudiantes que hubieran 
justificado debidamente ante el profesor su ausencia a alguno de los exámenes del 
trimestre, pero no hubieran tenido la oportunidad de realizarlo dentro del período 
hábil de evaluación. En todos estos casos observaremos los siguientes criterios: 

1. En la recuperación de la primera evaluación el alumnado deberá recuperar 
solamente aquellos exámenes del trimestre cuyos criterios de evaluación no 
hubiera superado. 

2. En la recuperación de la segunda evaluación nos atendremos a lo indicado en 
el punto anterior, con la única diferencia de que estarán en relación con los 
exámenes, contenidos y criterios de evaluación de la segunda evaluación.  

3. En la final, en el caso de la E.S.O., tanto la evaluación como su recuperación 
deberán realizarse antes de que finalice el curso. Igualmente, si el profesor/a lo 
estima oportuno podría realizar una nueva prueba de recuperación final a 
aquellos que aún tuvieran alguna/s evaluación/es sin aprobar y no alcanzaran 
el 5 en la ponderación de la nota final a partir de los criterios de evaluación 
cuyos porcentajes se exponen en los diferentes anexos de esta programación. 
Si, además, tuviera algún trabajo no presentado o suspenso en alguna 
evaluación, deberá entregar su recuperación ese mismo día como muy tarde. 



En el caso de aprobar esta recuperación al obtener una nota igual o superior a 
cinco (5), la calificación final se recalculará ponderando esa calificación con las 
de las evaluaciones aprobadas previamente. Respecto a la calificación obtenida 
en esas pruebas de recuperación, el profesor podría recalcularla a la baja o al 
alza en los casos en que la prueba contemple menos o más indicadores o criterios 
de evaluación, respectivamente, que los que se establecieron en el examen 
previo que el alumno/a suspendió. Esto no sucederá si miden exactamente los 
mismos indicadores y criterios de evaluación. 

4. En el caso del Bachillerato, tanto en 1º como en 2º, existe la posibilidad de 
realizar una prueba/examen de recuperación final ordinaria en la que podrían 
recuperar alguna o todas las evaluaciones que tuvieran suspensas, tanto los 
exámenes como las actividades consideradas esenciales que no hubieran 
presentado en su día o que aún tuvieran sin aprobar. En el caso de 2º de 
Bachillerato, la Jefatura de Estudios del centro organizará un calendario de 
exámenes finales ordinarios para facilitar su realización. 

5. Los alumnos/as de Bachillerato también tendrán otra posibilidad de realizar una 
nueva prueba/examen de recuperación, la final extraordinaria, tras la 
evaluación final ordinaria. En este caso, los alumnos/as deberán preparar la 
totalidad de los contenidos tratados durante el curso, incluidos aquellos que 
pudieran tener aprobados de manera parcial. En ella podrán recuperar los 
trabajos que no hubieran presentado o no hubieran recuperado. En el caso de 
2º de Bachillerato, la Jefatura de Estudios del centro organizará un calendario 
de exámenes finales extraordinarios a finales de junio para facilitar su 
realización. 

 

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS PROMOCIONADOS CON 
LA MATERIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 1º, 2º Y/O 3º DE LA E.S.O. O CON LA 
ASIGNATURA DE HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO DE 1º DE 
BACHILLERATO PENDIENTE/S DE SUPERACIÓN. 

 

Los alumnos/as que hayan sido promocionados/as teniendo pendiente/s de 
superación la materia de Geografía e Historia de 1º, 2º y/o 3º de la E.S.O. o la Historia del 
Mundo Contemporáneo de 1º de Bachillerato de cursos anteriores, recibirán atención y 
seguimiento durante el curso actual.  

Como es evidente, lo deseable habría sido que el Departamento hubiera dispuesto 
de horas específicas para llevar a cabo esta labor, pero no ha sido posible conseguirlas. 
Por ese motivo, prevemos que el proceso se complicará, sobrecargando al profesorado y 
dificultando el seguimiento y el aprovechamiento de nuestro alumnado. Por tanto, siguiendo 
instrucciones de las autoridades competentes, el Departamento de Geografía e Historia ha 
acordado los siguientes puntos:  

1. Profesorado responsable: 

a. El profesor/a responsable del seguimiento del alumnado promocionado con 
una o más materias de Geografía e Historia pendiente/s de superación de 
cursos anteriores en la E.S.O. será el profesor que imparta clase de 



Geografía e Historia en el curso y grupo en que el alumnado implicado se 
encuentre matriculado durante el curso actual. 

b. En el caso del alumnado promocionado con la materia de Historia del Mundo 
Contemporáneo de 1º de Bachillerato pendiente de superación del curso 
anterior, el profesor responsable será el que imparta clase de Historia de 
España en el curso y grupo de 2º de Bachillerato en que dicho alumnado se 
encuentre matriculado durante el presente curso académico. 

2. Contenidos mínimos: son los que se figuran marcados como tales en los diferentes 
anexos de la programación del departamento de Geografía e Historia que muestran, 
para cada nivel educativo (E.S.O. y Bachillerato), la relación y vinculación de los 
contenidos (Saberes básicos), criterios de evaluación y competencias básicas así 
como los instrumentos de evaluación con que serán medidos y cuantificados. 

3. La evaluación de este alumnado se basará en los criterios de evaluación vinculados 
con los contenidos mínimos señalados en el punto anterior. Para medirlos se 
utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación en todos los niveles: 

a. Un cuadernillo de evaluación único elaborado por el equipo de profesores/as 
que impartan clase en el nivel educativo en que el alumnado con la materia 
pendiente del curso anterior se encuentre matriculado. Contendrá una serie 
de actividades/cuestiones/tareas relacionadas con una selección de los 
contenidos mínimos y sus correspondientes criterios de evaluación, las 
cuales deberán ser contestadas y presentadas por el alumnado en el plazo y 
en el formato determinado en el Plan de Trabajo que se entregará a cada 
alumno, con el correspondiente acuse de recibo, al principio del curso 
escolar. 

El profesorado podrá supervisar su realización en momentos puntuales a lo 
largo del curso de lo cual informará al alumnado y sus familias. 

b. Una vez recogido el cuadernillo de evaluación, el profesorado procederá a su 
corrección pudiendo darse alguno de los siguientes supuestos: 

− El cuadernillo ha sido entregado en plazo y cumple todos los requisitos 
alcanzando el nivel mínimo exigido. En estos casos, el alumno 
recupera y aprueba la materia que tenía pendiente del curso anterior. 

− El alumno no entrega el cuadernillo en el plazo indicado o lo entrega, 
pero no cumple los requisitos indicados o no alcanza el nivel mínimo 
exigido. En ese caso deberá realizar un examen final antes de finalizar 
el curso, que incluirá una selección de preguntas relacionadas con las 
actividades incluidas en el cuadernillo de evaluación citado 
anteriormente, las cuales estarán vinculadas con los contenidos y 
criterios de evaluación citados en el punto. 

4. Metodología. El alumnado deberá resolver el cuestionario por sus propios medios, 
aunque podrá recibir, si así lo demanda, el asesoramiento del profesor/a 
responsable de su seguimiento, preferentemente durante sus horas de clase de 
Geografía e Historia en E.S.O. o de Historia de España en Bachillerato. 

5. Información a las familias. A principios de curso, Jefatura de Estudios informará a 
las familias sobre todo lo indicado en el procedimiento explicado en los puntos 
anteriores para recuperar las asignaturas y materias del departamento de Geografía 
e Historia pendientes de cursos anteriores. Para ello, utilizará el medio que estime 



oportuno: primera reunión de los tutores con los padres, servicio de mensajería de 
la plataforma Educamos o cualquier otro que considere idóneo y adecuado. 
Igualmente, el profesorado responsable de la recuperación de estos estudiantes 
podrá comunicar a los padres/madres/responsables legales aquellas informaciones 
que estimen oportunas a lo largo del proceso. 


